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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. 1). G. , y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante, salud.

GOBIEW
DE LA

provincia de Zaragoza.
Circular. •

La Dirección general de Pro
piedades y derechos del Estado con 
fecha 15 del actual me dice lo si
guiente:

Por el Ministerio de Hacienda 
se ha comunicado á esta Dirección 
general, con fecha 20 de Agosto 
último, la Real orden siguiente:

limo. Sr.: Siendo indispensa
ble organizar el curso do los cx- 
pedienles administrativos en be
neficio de los que los promueven 
y de la buena gestión de los nego
cios públicos: Considerando que 
para que las resoluciones causen 
alguna vez estado en sus respecti
vas esferas, y los expedientes no 
sean interminables, es de necesi
dad lijar un plazo dentro del cual 
puedan los acuerdos reclamarse: 
Considerando que en varios asun
tos está concedido el plazo de 60 
dias para alzarse de los acuerdos 
de la Junta superior de ventas y 
de esa Dirección general: Consi
derando que esta medida, para que 
dé resultados y sea más equitati
va, es don veniente que sea gene
ral, y teniendo en cuenta, por úl
timo, lo propuesto por V. I. en 
varios expedientes y lo informado 
por la Asesoría general de este 
Ministerio, que corrobora y da 

fuerza á las precedentes conside
raciones; la Reina"(Q. D. G.) so 
ha servido mandar: Primero. Que 
todos los acuerdos que dicten la 
Junta superior de Ventas y esa 
Dirección, dentro del círculo de 
sus atribuciones, y no se recla
men en el plazo de sesenta dias, 
contados desde el siguiente al en 
que administrativamente se noti
fique el acuerdo á los interesados, 
causen estado en la vía adminis
trativa; y Segundo. Que en ios 
términos (pie V. I. señale para 
ampliar la justificación de expe
dientes sometidos á ese Centro di
rectivo se consideren improroga- 
hles, debiéndose tener la reclama
ción por injustificada cuando se 
deje trascurrir el plazo sin hacer 
justificación alguna, á menos que 
resultase que causas graves ó in
superables lo impidieron. De Real 
orden lo digo á V. I. para su inte
ligencia y efectos correspondien
tes.

Lo que so anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento 
riel público. Zaragoza l.° de Oc
tubre de 1866.—Antonio de Can- 
dalija.

Circular.
La Dirección general de Con

tribuciones con fecha 27 de Se
tiembre último me dice lo si
guiente:

• «Por el articulo 6/ de la ley de 
presupuestos generales del Estado 
del año económico vigente, inserta 
en la Gacela de Madrid del 5 de 
Agosto próximo pasado, se aprueban 
las bases para la rectificación de las 
tarifas de la contribución industriál 
adjuntas á la ley, y señaladas con la 
letra A. Entre esas bases figuran las 
que literalmente dicen asi:

1 .a L05 Bancos,dq.pmision paga- 
gárán el 3 por 1<’O dp sus utilidades 
¡íipiidas, siempre (pie osle 3 ¡mr 10o 
complete una cuota mínima de 200 
escudos por cada DiOk OPO do su ca
pital social realizado, y de las dos 
terceras, partes de los billeles emilf- 
dos. 'oslen ó río en circulácíon. ’

2 a Las sociedades mercanlite's 
constituidas por acciones con arreglo 
a la ley de 28 de Enero de 1848. y 
las de crédito organizadas en virtud 
de la ley dp 28 de Enero de 18aG. 
pagaran también el 3 por 100 de sus 
utilidades líquidas con tal de que éstas 
formen una cuota mínima de 150 es
cudos por cada ÍOO.OUO de su capital 
realizado.

3 .a _ Gon igual cuota contribuirán 
las sociedades no comprendidas en las 
denoininaciones de la base anterior 
que tengan por objeto el seguro mú- 
tuo sobre la vida siempre «pie ei im
porte de las imposiciones de los aso
ciados, ó una parte de ellas, se em
plee en cualquiera ramo de especula
ción ó de industria, siendo esa parle 
de capital impuesto la que úmea- 
inente estará sujeta á contribución.

4 .a Los 2oo y 150 escudos por 
cada IOO.OUO respectivamente seña
lados a los Bancos y sociedades, ser
virán de bqse para la imposición y 
exacción de las cuotas trimestrales-, 
pero en vista de los balances anua
les de cada establecimiento, se for
marán las correspondientes liquida
ciones y se procederá á exigir las 
diferencias, si resultáran, en bene
ficio del Tesoro.

En virtud de lo establecido en la 
base 1.a, debe procederse á rectifi
car la cuota con que vienen figuran
do en las matrículas actuales los 
Bancos de emisión,aumentando aque
lla en la proporción necesaria, á fin 
de que satisfagan la que les corres
ponde al cobrarse el segundo semes
tre del año actual, sin perjuicio del 
resultado que ofrezca la liquidación 
definitiva que debe .practicarse, se
gún previene la base 4.a Y al ejecu
tar esta liquidación debe tomarse 
en cuenta pera fijar el importe de 

las dos terceras ¡iarlcs de los bille
tes, la cantidad máxima que los 
Bancos hayan púósto en circulación 
cada ejercicio, ]u'escimhendo de las 
oscilaciones que esta liaya experi
mentado durante el mismo periodo.

La cuota de las Sociedades ríior- 
canliles consliluidas por acciones con 
arreglo á la ley de' 28 de Enero de 
•1848, y las de crédito organizadas 
en virtud de la ley de 28 de Enero 
de 1806, debe ser la que determina 
la base 2.a, sin perjuicio también 
del resultado que ofrezca la liquida
ción definitiva. Las utilidades liqui
das y el capital social realizado, o 
sea el que haya ingresado en la caja 
social en |iagó de las acciones, es lo 
único que respecto do estas Socieda
des debe tomarse en cuenlá al prac
ticar las liqui.lacimies definitivas, 
puesto que los valores que ellas emi
ten no conslituyén capital para los 
efectos del impuesto.

Por la base 3.a se ha sujetado al 
mismo á las Sociedades de seguros 
mutuos sobre la vida, que antes se 
hallaban exceptuadas de pagarle; 
pero al señalarlas la respectiva cuo
ta debe tenerse presente el precep
to de la ley, según el cual, el im
puesto no pesa sobre el capital des
tinado exclusivamente al seguro, si
no sobre aquella parte de"capital 
que se emplee en cualquiera otro 
ramo de especulación ó de industria.

En cuanto á las Sociedades co
manditarias, las mercantiles é indus
triales, y las de Seguros no mútuos. 
a que se refiere la base 6.a, letra C 
de la ley de presupuestos de 1864-65 
no se ha hecho novedad ninguna, y 
deben continuar sátisfaciendo la cuo
ta que allí se determina, ó sean 200 
escudos por cada 100.000 de su ca
pital social realizado, cualesquiera 
que sean sus beneficios líquidos.

Pero respecto de unas y otras So
ciedades debe tenerse presente qm1. 
no son agremíales, por estar sujetas 
á bases especiales de imposición dis
tintas de las que sirven para señalar 
su respectiva cuota á la generalidad. 
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2-
de los rontribiryontcs por Subsidio 
indusírial:

Después de las preven-iones ante
riores, considera esta Dirección opor- 
(uno recordar á V. S. las adiciones 
y modificaciones hechas por las dis
posiciones del Gobierno de S. M. 
anotadas al margen, en las tarifas 
\ ¡gentes, desde que oslas fueron rec
tificadas y circuladas con la Real 
órden de 5 de Julio de 1864,

TAIUVa  n .u >. i>
Segunda clase. '

R. O. de 4 do Mayo de 1866,
Almacenistas que venden por ma

yor y menor, ó en el primer concep
to solamente, tabacos elaborados de 
todas clases y marcas, incluyendo 
los cigarrillos de papel y las picadu
ras, que sean produelo de las islas 
de Cuba y Puerto-Rico-, -enlcndién- 
dose que la cuota es especial e in
dependiente de la'que pueda satis
facerse por cualquiera olro con
cepto.

Tercera clase.
R. O. de 3 de Julio de. 18,63.

Almacenistas de vinos comunes, 
comprendiéndose entre ellos los que 
se dedican á la extracción, y también 
los cosecheros que en diferente puci 
blo del de la producción establecen 
almacén para la-venla.

Quinta clase.
R. 0. de 20 de Mayo de 1863.

Almacenistas de aceite mineral.

Sexta clase.
R. O. de 4 de Mayo de 1866.

Expendedurías al por menor dé 
tabacos elaborados de todas clases y 
marcas, producto de las Islas de Cu
ba y Puerlo-nico; haciéndose igual 
declaración que en el epígrafe, «Xl- 
macenislas» respecto de la especia
lidad do la cuota, y la de que se con- 
sid. ra- expendeduría al por menor 
(¡quélla a que venda por cantida
des que no excedan de cien cigarros 
puros, y de un kilogramo de cigam- 
litis dé papel ó dé picadura.

Séptima clase. ,

R. O. de 14 de Abril de 1865.c <i,.. k  omeim i
Cordeleros, estereros y sogueros 

de esparto ó junco en puesto fijo ó 
tienda, y los que sin tienda acopien 
esteras y escobas para su venta al 
por mayor, h . ■ / jl • n ui ;

R. O de 20 de Mayo de 1865.
Tiendas ó expendedurías'de aceite 

miimral.
TARIFA M M. 2.°

Diversiones y espectáculos públicas.
R. O. de 27 de Julio de 1865.

Juegos de billar romano, por cada 
mesa que se establezca íijamtiiiie .'6 i 
en ambulancia y aunque sea por 
temporada, sin olro recargo que el 
premio de cobranza 3 eScúd'ós oÓO 
milésimas.

Empresarios de Teatros»
R. O. de 14 de Julio (te 1864. .

Los de capitales de provincia y 
pueblos en que residan ibs ^ompa- 
fdas, un mes1 ó níenus tiempo, por 
cada función:

En poblaciones que excedan de 
460U vecinos, 7 escudos.

En las do menos y más de 2000 
6 escudos.

En las demás poblaciones 5 escu
dos.

Fabricación de harinas.
R. O. de 15 de Setiembre de 1866.,

Fábricas que con motor de vapor 
muelen granos, peroqiiQ.no ciernen 
ni ciasdiq.an las harina^, por cada 
piedra 20 escudos.

R. O. de 25 de Agosto de 1866.
Máquinas que con motor de agua 

ó vapor blanquean, limpian y dan 
luslré-al arroz, porcada una de ellas, 
sea cualquiera el tiempo que funcio
ne, 10 escudos. ■

Molinos de linaza, sésamo y otras se
millas oleoginosas.

R. O. de 15 de Enero de 1865.
Molinos para moler y refmar el 

barniz E moliendo mas de seis meses 
alaño, por cada piedra montada y en 
aptitud de trabajar, 4 escudos 700 
milésimas.

Los mismos moliendo seis meses ó 
menos, 2 escudos 400 milésimas.

Expendedurías de pólvoras y mezclas 
____explosivas.

R. O. de 22 do Agosto de 1864

Depósitos'en qu^ se venda al por 
mayor, 300 escudos.

Idem pormavor y menor, 130 es
cudos. '

Expendederras sitüadas én distri
tos mineros, 100 escudos.

Idem en cualquiera otro punto, 
20 escudos. :

TARIFA NUM. 3.°

Fa b r ic a c ió n  d e p()l v o r a .

Artefactos empleados en la fabricación 
de dicho arlíeulo y materias ex

' plosivas.

R. O. de 22 de Agosto de 1864.
Por cada mortero anunque no fun

ciono lodo el año-, movidos a mano 
6 escudos-, id. por caballería 12 es
cudos'; id. con motor de agua ó va
por 30 escudog. 1

Tonel ó tahona de trituración y 
pulverización dé ingredientes, mez
clas linarias y lérciarias, por cada 
una, id. 20 escudos; id. 40 escudos-, 
id. 100 escudos.

Tahonas para empaste de Ídem- 
id. »' id. eséildos; id. TOO escudos.

Drensá para idem ídem; id. » id. » 
id. 89 escudos.

Tonel de pavón idem idem; id. 13 
•escudos;, id. 30 escudos; id. 80 es
cudos.

Graneador mecánico; id7 20 escu
dos; id. 40 escudos; id. 100 escudos.

Tonel de Chainpy;' id. >> id. 60 es
cudos-, id. 130 escudos.

Fábricas dejaban y cola.

R. 0. de 13 dé 'Enero de 1863.
Fábricas de jabón duro o blando 

por el sistema AAteruimeng ú otro aná
logo, satisfarán:

Por coda a paralo núm. 1que se, 
reputa fabricar 2 arrobas diarias, 10 
escudos.

Id. núm. 2.° producto 6 arrobas 
diarias, 25 escudos.

Id. núm. 5.° id. 8 id. 30 escudos.
Id. núm. 4.° id. 14 id 53 escudos.
Id. núm. 3.° id. 20 id. 80 escudos.
Id - núm. 6.° id. 32 id. 110 escudos. 

Id. núm. 7.- id. 45 id. 140 escudes. 
Id núm. 8 “id. 75 id. 200 escudos. 
Id. núm. 9.° id. 100 id. 230 id.
Id. núm. 10 id. 200 id. 330 id.

Sin base de población.
R. 0. de 27 de Julio de 1865.

Tasadores de tierras, alhajas, gé-1- 
neros y efectos, 33 escudos.

Agrimensores, aunque no ejerzan 
todo el año, 14 escudos.

TARIFA DE PATENTE.
S1N BASE DE POBLACION.

Mercaderes y tragineros.
R. O. de 22 de Agosto de 1864.

Los expendedores de pólvora lOecs.
Aplicando rectamente las disposi

ciones refetidas, las reglas funda
mentales del impuesto establecidas 
en el Real decreto de 20 de Octu
bre de 1852, y las de comprobación 
administrativa que conliene la Real 
Instrucción de 23 de Diciembre de 
1865, los rendimienlos de esta con
tribución, lejos de disminuir, se ele
varán en la proporción correspon

diente á la riqueza moviliaria del 
país.

Del recibo de la presente circular 
se servirá V. S. acusar recibo.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 27 de Setiembre de 1866.— 
José Magaz.h

Lo (iue se anuncia en este pe
riódico oficial para conocirniento 
del público. Zaragoza l.° de Oc
tubre de 18G6.—Antonio de Can- 
dalija.

CONSEJO PROVINCIAL

DE ZARAGOZA.

Conforme á lo dispuesto en la 
Real orden de 22 de Marzo de 
1850, el Consejo de esta Provin
cia de acuerdo con el Comisario 
de guerra dé osla plaza, ha seña
lado el precio de las raciones que 
los pueblos han suministrado al 
Ejército en el mes de Agosto úl
timo. en la forma s'guiente: en
tendiéndose con arreglo á peso y 
medida de Castilla.

Escudos.

Ración de pan.. (O, 70 klógr.) 0,054 
Id. de cebada.. (4, kilóg.) 0,185 
Arroba de paja. (II, kilóg.) 0,130 
Idem de carbón. (11, kilóg.) 0,446 
Idem de leña... (II, kilóg.) 0,131 
Idem deaceite.. (12,563 litros.) 6,282

A. los referidos precios presen
tarán los Ayuntamientos los re
cibos de suministros para su abo
no, en la forma que dispone la 
Real orden de 15 de Setiembre 
de 1848. Zaragoza 28 de Setiembre 
de ,1866.—El Presidente, Félix 
Cantin—El oficial l.° Secretario 
Substituto, Francisco Bellostas.

D. Pascual Sislo de Val, Abogado 
del Ilustre Colegio de esta ciudaíF 
Juez de Paz del Distrilo de) Pilar 
y ejercienle ¡a judicatura de pri
mera instaucia del mismo por ce
sación dél propietario.

Hago saber: Que para pago de 
ciertos rédito procedentes de autos 
ejecutivos, instados por 1). José 
Foradada ve.cipo de osla capila 
h ton Ira doña F elipa Blanco, tengo 
acordada la venta en pública su
basta de los bienes siguientes:

Una casa y huerto contiguo silo 
en la villa de Luesia y su calle de 
Zaragoza sin número conironlante 
entrando á-ella á la derecha con 
casa de Francisco Villa á la izquier
da con el expresado huerto y este 
con la calle Nueva y por la espalda 
con casa de D. Joaquín Zabalza y 
de Antonio Ibarra, tasada pericial- 
mentó en la cantidad de 15.846 
rs. vn. Para cuyo aclo tengo se
ñalado el dia 24 del actual y hora 
de las 10 de su mañana en los 
Estrados dpi Juzgado, rematán
dose á favor del mas ventajoso 
postor. . • ?

Dado en Zaragoza á 5 de Oc-
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tubre de 18GG.—Pascual Sislo 
de Val.—Por su mandado José 
Colomer.

D, Miguel Lamata. Secretario del 
juzgado de Paz de la villa de Ma- 
llen.

Certifico: Que en el juicio 
verbal seguido en este juzgado de 
paz entre I). Antonio Marco y Ju
lián Cabrejas con fecha ^9 de Se
tiembre último, se ha pronuncia
do la sentencia del tenor si
guiente;

Sentencia. En la villa de Ma- 
llcn á 29 de Setiembre de 18GG: 
El Sr. D. Francisco Fcrrandcz, 
suplente primero de Juez de paz 
de la misma, por ante mi el secre
tario dijo:

Visto el juicio verbal que ante
cede y

Resultando del mismo que don 
Antonio Marco, vecino de esta vi
lla reclama á su convecino Julián 
Cabrejas y Laíita, la cantidad de 
17 rs. y 17 mrs. vn. procedente 
esta sumado la conducion de bo
ticario del año pasado 1865.

Resultando que el demandado 
no ha comparecido en esto juicio 
no obstante de haber sido citado, 
por lo que se acordó continuase 
en rebcldia sin citar nuevamente 
á aquél.

Considerando que Julián Cabre
jas biene obligado á pagar á Don 
Antonio Marco la espresada canti
dad puesto que asi se ve por o 
cuaderno que al electo ha presen
tado para el cobro de vecinos con
ducidos.

Considerando que el deman
dante ha justificado suficicnte- 
menfe la existencia de la deuda 
con la presentación del cuaderno 
al paso qne el demandado no ha 
practicado prueba - alguna, no ha 
comparecido á alegar sus escep- 
ciones, ni expuesto causa justa pa
ra no verificarlo,

Fallo: Que debo condenar y 
condeno á Julián Cabrejas v Lafí- 
ta á que entregue ú I). Antonio 
Marco la cantidad de 17 rs. 'y 17 
maravedís vellón, que le es en de
ber, y en todas las costas de este 
juicio.

Y por esta mi sentencia que se 
hará pública en el Bolelin oficial 
de la provincia, y por edictos fija
dos eñ las puertas de este Juzga
do de paz; en conformidad á los 
arts. 1.185y 1.190 de la Ipy de 
Enjuiciamieqto civil, por ausen
cia y rebcldia del demandado, asi 
lo pronunció mandó y firmó dicho 
señor suplente de que certifico.— 
Francisco Fcrrandcz.—Miguel 
Lamata.

Es copia á la letra de su origi
nal á que me refiero; y para que 
conste cumpliendo con lo manda

do, libro la presente que firmo en 
Mallen con el V.° B.° del Señor 
suplente de Juez de paz, á l.° de 
Octubre de 1866.=V.° B.°.—El 
suplente 1.° de Juez de paz, Fran
cisco Fcrrandcz.—Miguel Lama
ta, Secretario.

Y últimamente los aparatos-de 
limpiar el trigo con dos (ovaras y 
dos cilindros de porgar, valorado 
en 20.000 rs. vn., importando to
do junto 147.000 rs. vn.

Cuyo acto tendrá lugar el día 9 
del cemente mes á las 10 de su 
mañana, en lasala Audiencia de 
este juzgado silo calle del Coso 
núm. 1G2, piso principal, y en el 
del distrito del Pino de Barce
lona.

Dado en Zaragoza á 5 de Octu
bre de 18GG.^Miguel López Vi- 
cilos.—Por su mandado, Antonio 
Perales.

D. Atanasio Tuñon, Caballero déla 
Real y Distinguida Orden de ('arlos 
tercero, Auditor Honorario de ma
rina y Juez de primera instancia 
del distrito de S. Pablo de esta ciu
dad.

Por el presente segundo edicto 
y pregón, cito, llamo y emplazo á 
Manuel y María Sancho y Soria, 
para que en el término de 9 dias 
comparezcan en este Juzgado para 
la [Táctica de cierta diligencia en 
causa contra los mismos, sobre le
siones, pues de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 27 de Se
tiembre de 1866.—Atanasio Tu
ñon.—Por mandado de S. S/, 
Justo Emperador.

D. Miguel López Vicites, Juez de pri
mera instancia del distrito de la 
Universidad de Zaragoza.

Por el presente hago saber: 
Que en virtud de lo dispuesto por 
el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Pino de Barcelona 
en méritos del juicio ejecutivo 
que pende ante el mismo á instan
cia de D. José Comas contra don 
Mariano Muñoz; se anuncia la ven
ta en pública subasta de toda la 
maquinaria y oíros efectos de la 
fábrica de harinas del segundo, 
sito en el paraje llamado Monte- 
molin de las afueras de la presen
te ciudad, que consta de lo si
guiente:

Una turbina de la fuerza de 50 
caballos, las ruedas motores nece
sarias para dar movimiento á G 
piedras con todos demás acceso
rios, valorada en G0.000 reales 
vellón.

Seis paros de piedras francesas 
do las fábricas de la Ferié, su va
lor 24.000 rs.

Los armazones de madera, cu- 
brertas para las piedras y tubos, 
valorado en 6.000rs.

Un árbol de transmisión gene
ral para dar movimiento á toda la 
fábrica, con sus mangas, sillas y 
ruedas, valorado en 4.500 rs. 
- Aparatos de cerner, consta este 
de cinco tornos de G metros de lar
go, con los elevadores correspon
dientes, roscas para la conducción 
de las harinas y demás accesorios 
valorado en 29.500 rs.

Dos tajaderas con sus maquini- 
llas para subirlas y una cabria pa
ra levantar las piedras, valarado 
en 5.000 rs.

15, cuando se hallen en distmlos 
pueblos y haya de librarse ex- 
horlos,

5.a En el mismo dia en que 
tenga lugar la notificación, ó en el 
que se reciban cumplimentados 
los exhortes, so darán por los 
Escribanos los avisos á los comi
sionados de ventas, como se de
termina én el art. 146 de la Ins- 
Iruccion de 51 de Mayo de 1855, 
repitiéndolos siempre que por ha
ber sufrido éstravío fueran re
clamados de nuevo por aquellos 
funcionarios.-—Es copia.—Mo
reno.

ADMINISTRACION
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

Aduanas. — Comisos.

El dia nueve del actual y hora 
do las once de su mañana, ten
drá lugar en el almacén de co
misos de esta Administración la 
subasta pública de varios géne
ros, los cuales se hallan subdivi
didos en lotes en la forma si
guiente:

Espediente número 2. 
Género ilícito.

Lote número 1. Una pieza le- 
gido de lana liso con mezcla de 
algodón en mas de la tercera par
le y menos de 2Ohiloscon GG me
tros á 500 milésimas uno 55 
Escudos.

Id. 2. Otra id. id. con 52id. 
áid. 26.

Id. 5. Otra id. id. con G9 id. 
á id. 54‘50t).

Id. 4 Otra id. id. con 65 id. 
á id. 52‘500. ,

Id. 5. Otra id. id con6G id.
á id. 55. \

Id. 6. Otra id. id. con 69 id. 
á id. 54*500.

11. 7, Otra id. id. con G5id.
á id. 52*500. .

Id. 8. Otra id. id. con 56 id. 
áid. 28.

Id. 0. Otra id. id. con 15 id. 
á id. 6*500.

Id. 10. Otra id. con 66 id. 
á id. 55.

Id. 11. Otra id. con 65 id. 
áid. 51*500.

Id. 12. Otra id. con 65 id. 
á id. 51*500.

Id. 15. Oíra id. con 62 id.
á id. 51. '

Id. 14. Otra id. con G1 id. 
á id. 50*500.

Id. 15. Otra id. con 61 id. id. 
50*500

Id. 16. Otra id. con 60 id. 50.
Id. 17. Otra id con 56 id. 18.
Id. 18. Otra id. con 52 id. id. 

26
Id. 19. Otra id. con 95 id. id. 

47*500.

Audicnda Terñtcrial de Zaragoza.

Secretaría.

Teniendo oficialmente noticia 
el Sr. Regente de.este Tribunal, 
que uno de los obstáculos que se 
oponen á la pronta realización de 
los productos de las fincas desa- 
morlizables, es el descuido que se 
observa en algunos Escribanos del 
Territorio de esta Audiencia, para 
cumplimentarla Realórden de 15 
de Noviembre de 18G1, por lo 
que hace á las disposiciones 2/ y 
5.a, que á continuación se inser
tan, ha tenido Á bien mandar que 
los respectivos Jueces de 1.a ins
tancia hagan entender á los refe
ridos funcionarios, que no demo
ren bajo ningún concepto, ni pro
testo el cumplimiento de lo preve
nido en aquellas, por cuanto la Co
misión principal de ventas no pue
de obrar contra los rematantes, 
hasta tanto que no le conste que 
han sido notificados en forma para 
la realización del pago, cuidando 
dichos Jueces, bajo su responsa
bilidad, atendida la importancia 
de este servicio, que de realizarse 
cual debo, hará que el Estado 
perciba con regularidad y según 
corresponde los cuantiosos ren
dimientos que puede producir la 
desamortización, que se llene el 
mismo de la manera mas cumplida, 
dando parlo á S. S.n en el ines
perado caso de que alguno de 
dichos Escribanos no lo cgeculara 
del modo que procede, á fin de 
imponerle la corrección á que se
gún la gravedad de la falla se 
hubiera hecho acreedor.

Zaragoza 50 de Setiembre de 
18G6.—Gumersindo Moreno. '

Disposiciones gue se Citan.

2.a Las notificaciones á los 
roma tan les para el pago do las 
fincas se harán con arreglo á de
recho, dentro de los 10 días si- 
guicnlos al en que se reciban los 
espedientes, si los interesados re
sidieran en los mismos pueblos 
donde se hallan los Juzgados, ó

M.C.D. 2022



Id 20. Otra id. con 20 id. id., 10 
Id. 21. Otra id. con 05 id. 52‘500 
Id. 22 Otra id. con 65 id. 52‘500 
Id 25. Otra id. con 79 id 59*500 
Id. 2^- Ólra id. con'44 id. 22. 
Id. 25. Otra id con 102 id. 51. 
id. 26. Otra id con 05 ¡d. id, 52* 
500

Id. 27. Otra id. tcgido blanco 
de algodón de menos de 26 hilos 
de un metro y 60 conlimelros an
cho con 65 metros á 600 milési
mas 59 escudos.

Id. 28, Una id. de lana asar
gado con mezcla de algodón en 
mas de la tercera parte con 54 me
tros á 1*200 mís. 64*800.

Id. 29. Otra id. id. llamado 
percalina, de menos de 26 hilos 
con 78 metros á 100 mis. 7*800 
Otra id con 78 id. á id. 7*800 — 
Total 15*600.

Género licito.
Lote núm. 1. Una pieza tcgido 

de lana con mezcla de algodón y 
pequeña parle de soda con 74 me
tros á 600 mis. 44*400. Otra id. 
con 74 metros id 42. Otra id. con 
74 id. á id. 44*400. Otra id. con 
74 id. á id. 44*400. Otra id. te- 
gido de lana con mezcla de algo
dón con 65 mis. á id. 57*800.— 
Total 215 csctidos.

Id. 2. Una pieza tcgido de la
na adamascado con 66 metros á 
1*200 mis. 79*200. Otra tcgido 
de lana algodón y pequeña de se
da con 69 metros á 600 milési
mas 41*400. Otra id. con 55 id. 
19*800. Otra id. con 42 id. 
25*200. Otra id. con 68 mts. á 
id. 40*800. Otra id, con 71 mts. 
a id, 42*600. Otra id. tcgido cla
ro algodón hasta 15 hilo» con 56 
mis. á 200 mils. H*2OO=TolaI 
260*200.

Id. 5. Trescientos catorce pa
ñuelos legido de lana liso con tiro 
de 70 cents, á 500 mils. 157.

Id. 4. Trescientos setenta y un 
pañuelos tcgido de lana liso con 
tiro de 70 centímetros á 500 mis. 
uno. 185*500.=Total del espe
diente núm. 2, 1725*100 mils.

Espediente núm 5.

Género ilícito.

Esc. Mis,
Lote núm. l.° 56 pa

ñuelos tejido de algodón "
estampado de menos de

centímetros
tiroá 550 milésimas uno. 12 600
Id. . .id- áid.12 600
Id. 6—1 id. id. á id. 12 950
Id. 4—56 id. id. áid.12 600
Id. 5—56 id. 12 600
Id. 6—56 id. 12 600
Id. 7—56 id. id. 12 600
Id. 8—56 id. id. 12 600
Id. 9—56 id. id. 12 600
Id. 10—56 id. iti. 12 600
Id. 11—56 id. id. 12 600

Id’. 12-^56 id. id. 12 600

4 • .
Id. 8G—56¡<I. ’ lí 600 <*c’ Sr Goberi.ador de esta ¡d -

Id. 15=56 id. id. 12 600 Id. <S7^56id. 12 600 vincia de 4 del actual.
Id. 14=56 id. id. 12 600 Id. 88=56id. 12 600
Id. 15=54 id. id. 11 900 Id. 89—54 id. 11 900 Las yerbas de los dos campos 

denominaos Perdigueras y CaLId. 16=55 id. id. 12 250 Id. 90—56id. 12 600
Id. 17=56 id. id. 12 600 Id. 91^-57 id. id. 12 950 beras sit > en el término de la vi-
Id. 18=56 id. id. 12 600 Id. 92=55 id. id. 12 550 lia de Pina se arriendan en su-
Id. 19=56 id. id. 12 600 . |d. 95—36id. id. 12 600 basta por un año ó invernada des-
Id. 20^39 id. id. 15 650 Id. 94-56 id. id. 12 600 do 1 0 del inmediato AoVféhibre
Id. 21=57 id. id. 12 950 id. 95-56 id. id. 12.600 a 1'5 do Mayo siguienle'. Los' que 

quieran hacer proposiciones para 
su arriendóse presentarán oí dia 
16 dél corriente mes de O’élubre

Id.
Id.

22=55 id. id.
25=56 id. id.

12 250
12 600

¡:|d. 96=57 id", id. 12 950
j Id. 97—56 id. id. .12 600

Id. 24^56fTd. id. 12 G()O ¡Id. 9á=54id. id. 11900
Id. 25=57 id. id. 12 950 , Jd. 99—56 id. id. 12 6.00 á las 11 de sti mañana en la Xd-
Id. 26—59 id. id. 15 650 Id. 100—56 id. id. 12 600 ministracion del Excmo. Sr. Con-
Id. 27—57 id. id. 12 950 Id 101—51 id. id. 11 900 do de Sáslago, en Zaragoza en la
Id. 28—56 id id. 12 600 Id. 102—56 id: id.1 12 600 calle del Coso número 56, eñtre-
Id. 29—41 id. id. 14 550 Id. 105=56 id. id. 12 600 suelo de la derecha, ó en la villa
Id. 50—50 id. id. 10 500 Id. 104=56 id. id. 12 600 de Pina, ó en Madrid, mi la no-
Id. 51—56 id. id. 12 600 Id. 105—56 i 1. id. 12 600 laría de 1). Mariano García San-
Id. 52—5G id. id. 12 600 Id. 106—57 id. M. -12 950 cha, calle de Felipe 1II :(áules do 

Bolcros):número 8, cuarto' he-mn-Id. 35—56 id. id. 12 600 Id. 107=58 id. id. 15 500
Id. 54—56 id. id. 12 600 Id. 108=54 id. id. 11 900 do, en cuyo .dia y hora se cele

brarán simultáneas subastas enId. 55—o7id. id. 12 950 —
Id.
Id.

a6—51 id. id. 
57—57 id. id. 
58—56 id. id. 
59—56 id. id. 
40—56 id. id. 
41—56 id. id. 
42—55 id. id.

10 850
12 950

To la 1 d e 1 es p le. n. 5. 1,549,950

Lo que se anuncia en este pe-
los citados puntos bajo eí pliego 
de pactos que hn la misma se ma-

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

12 600
12 600
12 600
12 600
12 250

riódico oficial para conocimiento 
del público.

Zaragoza 5 dcOclubrc de 1866. 
=EI Administrador, Ventura de 
la Peña. ¡ . ;

nifestará, adjudicándose siendo 
admisibles, ¡as proposiciones al 
mas benefiieioso postor. 4

Les pastos de las ocho ester-
Id. 45—56 jd. id. 12 600 zas del monte de Sáslagó y de las 

. dos dehesas Tormo y Ménuza en 
dicho monte, se arriendan por un 
año ó invchiada desde L° de No
viembre próximo al 5 dé Mayo 
siguiente. Los que deseen inte
resarse en su arritmdo podrán 
presentarse el dia 16 del corrien
te mes de Octubre á las once de 
su mañana en la Ádministráciq’ñ 
del Sr. Conde de Sáslago en Zara
goza sita en la calle del Coso nú
mero 56 entresuelo de la derecha 
ó en Madrid en la notaría de don 
Mariano García Sancho calle de 
Felipe tercero n.® 8 (antes de Bo
teros) cuarto segundo, en cuvo

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

44—56 id. id. 
45—56 id. id. 
46=58 id. id. 
47=56 ¡d. id.

12 600
12 G00
15 500
12 600
12 600

AMACIO.
Debiendo sacarse á pública su

basta la contrata del fiemo que 
hagan los caballos del Regimienío

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

49=56 id. id. 
50=56 id. id. 
51=57 id. id. 
52=55 id. id. 
55=56 id. id. 
54—56 id. id. 
55-56 id. id. 
56—56 id. id. 
57 — 50 id. id. 
58—52 id. id.
59—52 id. id.

12 600
12 600
12 950
12 250
12 600
12 600
12 600
12 600
10 500
11 200
11 200

caballeria de Alcántara 2;R de Ga- 
zidores, de guarnición en esta ca
pital, los licitadores que desean su 
adquisición se presentarán en el 
cuartel que ocupa dicho cuerpo 
y oficina del Sr. Comandante Ma
yor el domingo 7 del c o rio ule en
tre once y doce de su mañana.

Zaragoza l.° de Octubre de 
1866.—El Comandan le Mayor 
Carlos de Bordons.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

60—56 id. id. 
61—55 id. id. 
62—55 id. id. 
65—56id. id. 
64—-54 id. id.
65=56 id. id. 
66=56 id. id. 
67—54 id. id.

12 600
12 250
11 550
12 600
11 900
12 600
12 600
11 900

El parlido de Cirujano minis
trante del pueblo de Talamantes, 
correspondiente al parlido de Bor- 
ja, en esta provincia, se halla 
vacante: Su dotación consiste en 
550 escudos pagaderos por tri
mestres garantizados por una jun-

dia y hora se, celebrarán simul
táneas subastas en los espresados 
sitios bajo el pliego de condicio
nes que en los mismos está de 
de manifiesto rematándose siendo 
admisibles las proposiciones en 
favor del postor mas ventajoso.

5
Id. 68—35 id. id. 12 250 la de mayores contribuyentes. Las
Id. 69—56 id. id. 12 600 condiciones y entre ellas la de la

El dia 15 del actual de 10 á 11
Id.
Id.

70—34 id. id.
71=56 id. id. .

11 900
12 600

rasura se encuentran en poder 
del Sr. Presidente de la junta á de la mañana se venderá en pú

blica subasta, en la Casa consisto-
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

72—59 id. id.
75=59 id. id.
74—55 id. id.
75=54 jd. id.
76—56 id. id.
77=58 id. id.

15 650
15 650
11 550
11 900
12 600
15 500

quien podrán dirigirse los que 
quieran solicitada hasta el dia 20 
del próximo Octubre.

Talamantes 25 de Setiembre 
de 1866.—El Presidente, M. Co
mino.

rial del pueblo de Alfajarin, yan
te el Alcalde» auxiliar del Ayun
tamiento del mismo, y el Comisio
nado ejecutor Antonio Pérez sobre 
deuda de contribuciones Un campo 
de una anega 8 almudes, en nri-

Id. 78—56 id. id. 12 600 mera clase, sito en el termino del
Id. 79—56 id. id. 12 600 Las yervas de la dehesa de pro- Tejar, con olivos v otras clases de
Id. 80—51 id. id. 10 850 pios do Plasencia de Jalón llanja - árboles fruíales, tasado en 1000
Id. 81—57 id. id. 12 950 da del Olivar y la dcjla carniccria reales confronta con Gregorio Bu-
Id. 82—56 id. id. 12 600 se sacarán á pública subasta en rillo, María Mozola v rasa por don-
Id. 85—56 id. id. 12 600 dicha villa los dias 7, 11 y 1 4 de de se riega. 5
Id. 84—56 id. id. 12 600 los corrientes á las 10 de sus res

pectivas mañanas, según acuerdoId. 85=54 id. 11 900 I Imp renta de Antonio Gallifa.
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